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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Fernán-Núñez

Núm. 2.180/2024

Don Alfonso Alcaide Romero, Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Fernán-Núñez, Córdoba, hace saber:

Que se ha aprobado Resolución número 2180/2024, de fecha 3

de junio de 2024, de la Alcaldía Presidencia, por la que se aprue-

ban las Bases para la provisión temporal en Comisión de Servi-

cios de TRES puestos vacantes del Cuerpo de Policía Local de

Fernán-Núñez, asi mismo, se hace saber que los ANEXOS I, II y

III se encuentran como archivo adjunto al citado anuncio, las cua-

les se transcriben a continuación:

"Exp. Gex: 6634/2024

RESOLUCIÓN ALCALDÍA APROBANDO BASES PARA LA

PROVISIÓN TEMPORAL EN COMISIÓN DE SERVICIOS DE

TRES PUESTOS VACANTES DEL CUERPO DE POLICÍA LO-

CAL DE FERNÁN-NUÑEZ.

Vista la Providencia de Alcaldía de fecha 28 de mayo de 2024.

Visto el Borrador de Bases del proceso selectivo para la provi-

sión temporal en comisión de servicios de tres puestos vacantes

del cuerpo de Policía Local de Fernán-Núñez.

Visto el informe emitido por el Jefe de la Policía Local de fecha

28 de mayo de 2024, CSV: EE50 EF4E D151 09EF EC96.

Visto el informe emitido por el Departamento de Personal de fe-

cha 28 de mayo de 202, CSV: CE8F 8AD1 4CDD 9528 0113.

Visto el informe de secretaría de fecha 28 de mayo de 2024,

CSV: FDB5 7954 D70E 3393 3CF0, obrante en el expediente Gex

6634/2024, por el que se establece el régimen jurídico aplicable a

las presentes bases.

Visto el Informe de Intervención, de fecha 31 de mayo de 2024,

CSV: 77ED 56D3 43D0 FDCC EBCC, obrante en el expediente

Gex 6634/2024, siendo el resultado de fiscalización FAVORA-

BLE.

HE RESUELTO

PRIMERO. Aprobar las bases por las que habrá de regirse la

convocatoria correspondiente el turno de comisión de servicios,

para la provisión temporal de tres puestos vacantes del Cuerpo

de Policía Local en la plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Fer-

nán-Núñez, que acompaña la presente resolución. (Pág. 2 – 24).

SEGUNDO. Publicar el Texto íntegro de las bases reguladoras

para la provisión temporal en comisión de servicios de tres pues-

tos vacantes del Cuerpo de Policía Local de Fernán-Núñez en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en el tablón de edic-

tos de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Fernán-Núñez:

(https://sede.eprinsa.es/fnunez/tablon-de-edictos).

Lo manda y lo firma el Sr. Alcalde-Presidente, don Alfonso Al-

caide Romero.

Por el secretario accidental se toma razón, para su transcrip-

ción en el libro de resoluciones, a los efectos de garantizar su in-

tegridad y autenticidad (Art.3.2 RD 128/2018, 16 de marzo).

En Fernán-Núñez, 3 de junio de 2024. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde, Alfonso Alcaide Romero.

ANEXO

BASES PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL EN COMISIÓN

DE SERVICIOS DE TRES PUESTOS VACANTES DEL CUER-

PO DE POLICÍA LOCAL DE FERNÁN-NÚÑEZ.

Primera. Objeto de la convocatoria

1.1 Es objeto de la presente convocatoria la provisión temporal

mediante nombramiento en comisión de servicios interadministra-

tiva de los siguientes puestos vacantes pertenecientes al Cuerpo

de la Policía Local de este Ayuntamiento:

- Denominación: Policía.

- Grupo: C.

- Subgrupo: C1.

- Escala: Administración especial.

- Subescala: Servicios Especiales.

- Clase: Policía Local.

- Vacantes ofertadas: TRES.

- Complemento específico: 941,87€ Bruto Mensual.

- Nivel complemento de destino: 21.

1.2. Horario y retribuciones:

Jornada: Completa 35 horas semanales de lunes a domingo,

mediante turnicidad, festividad y nocturnidad.

Retribuciones: Grupo: C1.

Sueldo: 840,49€ Bruto mensual.

Complemento de destino: 552,56€ Bruto mensual.

Complemento específico: 941,87€ Bruto mensual.

Productividad: 330,94€ Bruto mensual.

Las funciones a desarrollar serán las propias del puesto de Po-

licía Local previstas en la normativa.

El periodo de las comisiones de servicios será un año prorroga-

ble por otro, de conformidad con lo establecido en el artículo 55

de la Ley 6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales de Andalucía.

En todo caso, deberá revocarse la comisión cuando los puestos

de policía se prevean de forma definitiva de acuerdo con la nor-

mativa vigente y tomen posesión sus titulares.

Segunda. Requisitos de Admisión de Aspirantes

Cumplimiento de los requisitos del artículo 56 del TREBEP,

siendo que para participar en la presente convocatoria será nece-

sario además:

a) Tener la condición de funcionario/a de carrera de cualquier

Administración Pública perteneciente al mismo grupo de clasifica-

ción profesional que el puesto vacante, con la categoría de Poli-

cía local.

b) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmen-

te sea preceptivo.

c) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordan-

cia con el apartado anterior.

d) No haber sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a

del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local o

Institucional, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funcio-

nes públicas. No obstante será aplicable el beneficio de la rehabi-

litación, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si

el interesado/a lo justifica.

e) Estar en posesión de los permisos de conducción de las cla-

ses A2 y B.

f) Encontrarse en situación de servicio activo, no podrá hallar-

se en la situación administrativa de segunda actividad, a excep-

ción de la causa de embarazo o riesgo durante la lactancia natu-

ral, ni suspensión firme.

c) Contar con la conformidad expresa del órgano competente

del Ayuntamiento al que pertenece en relación a la posible ads-

cripción a este Ayuntamiento en comisión de servicios del funcio-

nario solicitante.

d) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en

su expediente personal, en virtud de resolución firme. No se ten-

drá en cuenta las canceladas.

e) Presentar los documentos justificativos de los méritos que

aleguen.

f) No encontrarse afectado/a en procedimiento administrativo o
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judicial que sea o pueda ser incompatible con el ejercicio de sus

funciones.

g) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

Todos los requisitos exigidos en los apartados anteriores debe-

rán poseerse el día de la finalización del plazo de presentación de

solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo y has-

ta el momento, en su caso, de toma de posesión.

Tercera. Forma y Plazo de presentación de Instancias

Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en el corres-

pondiente proceso de provisión temporal de los puestos vacantes,

en las que las personas aspirantes harán constar que reúnen las

condiciones exigidas en las presentes bases para el puesto que

se opte, se dirigirán a la Alcaldía-Presidencia de este Ayunta-

miento, Pl. de Armas 5, 14520 Fernán-Núñez, Córdoba, y se pre-

sentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamien-

to o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 5 días

hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del

anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

También se dará publicidad en la sede electrónica de este Ayun-

tamiento:

(https://sede.fernannunez.es/fnunez/tablon-de-edictos).

Los requisitos, así como los méritos invocados, deberán reunir-

se en la fecha en la que termine el plazo de presentación de soli-

citudes. Las solicitudes se presentarán conforme al modelo que

se adjunta como Anexo I a las presentes bases, en el que se ma-

nifestará que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigi-

dos y junto con el anexo II (autobaremación) señalando la puntua-

ción que les corresponda en cada uno de los apartados de acuer-

do con el baremo establecido en la base sexta, así como el resto

de documentación que se señalará más adelante.

Todos los méritos relacionados por los aspirantes en su auto-

baremación deberán estar suficientemente acreditados documen-

talmente para que el Tribunal de Selección pueda realizar las

oportunas comprobaciones. Los méritos alegados que no estén

suficientemente acreditados por el aspirante no se tendrán en

cuenta.

En caso de presentar la solicitud en lugar distinto al Registro

general del Excmo. Ayuntamiento de Fernán Núñez, al objeto de

agilizar el proceso, la persona solicitante lo comunicará por co-

rreo electrónico secretaria2@fernannunez.es, en el plazo máxi-

mo de tres días naturales.

Junto con la solicitud (Anexo I), que deberá venir debidamente

firmada deberá unirse la siguiente documentación:

a) Fotocopia (*) del Documento Nacional de Identidad o fotoco-

pia del documento que acredite su nacionalidad.

b) Fotocopia (*) del carné de conducir A2 y B.

c) Informe de vida laboral de la Seguridad Social.

d) Modelo de auto-baremación (Anexo II), debidamente suscri-

to y firmado.

e) Fotocopia (*) acreditativa de los méritos que se aleguen,

conforme a la documentación indicada en la base sexta.

(*) El personal participante se responsabiliza expresamente de

la veracidad de la documentación presentada.

En caso de falsedad o manipulación de algún documento, de-

caerá el derecho a la participación en la presente convocatoria,

con independencia de la responsabilidad a que hubiera lugar. La

documentación ha de ser legible, descartándose aquella de la

que no pueda desprenderse la información que se pretende docu-

mentar.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de

Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas

por el personal de Correos antes de ser certificadas dentro del

plazo de presentación de solicitudes. Sólo en este caso se enten-

derá que las solicitudes han tenido entrada en el Registro Gene-

ral del Ayuntamiento de Fernán Núñez en la fecha en que fueron

entregadas en la Oficina de Correos.

Cuarta. Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, por la Alcaldía

se procederá a la aprobación de la lista provisional de admitidos y

excluidos y su publicación en la página web municipal:

(https://fernannunez.es/) y en el tablón de anuncios del Ayunta-

miento:

(ttps://sede.fernannunez.es/fnunez/tablon-de-edictos), pudien-

do los excluidos, en el plazo de 3 días hábiles subsanar las defi-

ciencias que sean subsanables.

Transcurrido dicho plazo se dictará resolución declarando apro-

bada la lista definitiva, que se publicará en la página web

(ht tps: / / fernannunez.es/)  y en el  tablón de anuncios

(ttps://sede.fernannunez.es/fnunez/tablon-de-edictos), junto con el

lugar, fecha y hora en que el tribunal de selección realizará la se-

lección, en la misma se publicará también la composición del tri-

bunal de selección.

En caso que no hubiera personas excluidas ni alegaciones, la

lista se elevará a definitiva por el Alcalde-presidente. El listado de

personas admitidas y/o excluidas, así como el resto de anuncios

relativos al proceso se harán públicos tanto en el tablón de anun-

cios:

(ttps://sede.fernannunez.es/fnunez/tablon-de-edictos) como en

la página web del Ayuntamiento (https://fernannunez.es/).

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la

exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser in-

cluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-

dos del proceso selectivo. A estos efectos, los aspirantes debe-

rán comprobar no sólo que no figuran recogidos en la relación de

excluidos, sino, además que sus nombres constan correctamente

en la pertinente relación de admitidos.

Quinta. Tribunal Calificador

El Tribunal Calificador será colegiado y su composición deberá

ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de

sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y

hombre, conforme al artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22

de marzo, para la Igualdad efectiva de Mujeres y Hombres. No

puede formar parte el personal de elección o de designación polí-

tica, los funcionarios interinos y el personal eventual. Asimismo, la

pertenencia a los órganos de selección será siempre a título indi-

vidual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente/a,

cuatro Vocales y un Secretario/a.

Presidente/a: A designar por la persona titular de la Alcaldía –

Presidencia o persona en quien delegue.

Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía

- Presidencia.

Secretario/a: Funcionario de la Corporación, con voz y sin voto,

a designar por la persona titular de la Alcaldía - Presidencia.

El Tribunal Calificador podrá solicitar de la autoridad convocan-

te la designación de personas expertas que en calidad de aseso-

res actuarán con voz pero sin voto, conforme al artículo 46 del

Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Ad-

ministración General del Estado y de Provisión de puestos de tra-

bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
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Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo.

El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia de la

Presidencia, dos Vocales y el Secretario/a. Le corresponderá dilu-

cidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo y aplicar los ba-

remos correspondientes.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y

las personas aspirantes podrán promover la recusación en los ca-

sos del art. 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-

men Jurídico del Sector Público.

A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de

24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio, y disposi-

ciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría

segunda.

La actuación del tribunal calificador habrá de ajustarse estricta-

mente a las Bases de la Convocatoria, no obstante, lo cual, el tri-

bunal resolverá las dudas que surjan de la aplicación de sus nor-

mas, así como lo que proceda en los supuestos no previstos en

éstas.

Sexta. Selección del aspirante idóneo mediante valoración

de méritos

El proceso de provisión de puestos de trabajo será el concurso

de méritos.

6.1 Fase de concurso.

Consiste en la comprobación y aplicación de un baremo para

calificar los méritos alegados y justificados por las personas aspi-

rantes, en el que se tendrá en cuenta los cursos de formación

realizados, los títulos y diplomas conseguidos, y la antigüedad y

el apartado otros méritos, estableciéndose finalmente el orden de

prelación de los participantes en el concurso según la puntuación

que corresponda en aplicación del baremo establecido.

Para el baremo que se señala seguidamente se ha tomado co-

mo referencia el previsto en el Anexo a la Orden 31 de marzo de

2008, por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre de

2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los tema-

rios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y

la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Poli-

cía Local.

En el supuesto de que los aspirantes, obtuvieran igual puntua-

ción total, el orden de prelación de los aspirantes se establecerá

atendiendo a la mayor puntuación obtenida, sucesivamente, en

los siguientes apartados:

1.º Antigüedad.

2.º Formación.

3.º Titulaciones académicas.

4.º Otros méritos

En caso de persistir el empate se decidirá por sorteo público.

6.2 Méritos computables:

Además de la documentación señalada a los efectos de la

acreditación en las presentes bases, las personas aspirantes de-

berán proceder a la autobaremación de sus méritos, conforme al

baremo contenido en la presente convocatoria, cumplimentando

al efecto el impreso de solicitud.

Para la cumplimentación de los apartados correspondientes a

los méritos de experiencia profesional todas las personas aspiran-

tes deberán tomar en consideración la información relativa a los

mismos que se consigna en el informe de vida laboral. La autoba-

remación efectuada vinculará al Tribunal, en el sentido de que el

mismo sólo podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y

autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar

una puntuación mayor a la consignada por aquéllas en cada apar-

tado del baremo.

En el supuesto de méritos relativos a la experiencia profesional

autobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal podrá tras-

ladar los mismos al subapartado correcto, sin que ello pueda im-

plicar aumento de la puntuación autoasignada por las personas

aspirantes en dicho apartado.

6.2.1. Titulaciones académicas: (Puntuación máxima del apar-

tado: 4,00 puntos)

Las titulaciones académicas se justificarán con la copia del co-

rrespondiente título expedido u homologado por el ministerio de

educación o resguardo acreditativo de haber abonado las tasas

de expedición del mismo de solicitud del mismo.

-Doctor: 2,00 puntos.

-Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos.

-Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto técnico,

Diplomado superior en criminología o Experto universitario en cri-

minología o equivalente: 1,00 puntos.

-Bachiller, Técnico superior en formación profesional, acceso a

la universidad o equivalente: 0,50 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la cate-

goría a la que se aspira, salvo que se posea más de una. Tampo-

co se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las titulaciones

necesarias o las que se hubieran empleado como vía de acceso

para la obtención de una titulación superior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación solo se admitirán las re-

conocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos

académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacio-

nal, debiendo aportarse la correspondiente declaración oficial de

equivalencia, o disposición en la que se establezca la misma y,

en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos reali-

zados para la obtención de los mismos.

6.2.2- Antigüedad: (Puntuación máxima del apartado: 4,00 pun-

tos).

-Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses,

prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía en la

categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la que se

aspira: 0,20 puntos.

-Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses,

prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 0,10 puntos.

-Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses,

prestados en otros Cuerpos de las Administraciones Públicas:

0,05 puntos.

Los méritos referentes a antigüedad se acreditarán mediante

certificación de servicios previos emitida por la entidad correspon-

diente. Si esta certificación debiera ser expedida por el Excmo.

Ayuntamiento de Fernán-Núñez, la persona solicitante no deberá

aportarla, siendo el propio Ayuntamiento quien lo aporte al proce-

dimiento como si lo hubiera presentado la propia persona intere-

sada, y con carácter previo en el que se valoren los méritos. Para

ello, en la propia solicitud (Anexo I) figurará un apartado por el

que la persona aspirante solicitará dicha certificación.

Los medios para la acreditación de la antigüedad son los si-

guientes: se acreditará con certificaciones administrativas expedi-

das por el/la secretario/a de la Administración correspondiente o

por el órgano administrativo, que en su caso, ejerza funciones en

materia de personal, donde conste claramente la categoría profe-

sional y la duración de la presentación de servicios y refleje de

forma fehaciente la experiencia profesional alegada, junto con el

informe de vida laboral.

6.2.3. Formación y docencia: (Puntuación máxima 4 puntos).

6.2.3.1. Formación.
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Los cursos superados en los centros docentes policiales, los

cursos que tengan la condición de concertados por el Instituto de

Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de

contenido policial, impartidos dentro del Acuerdo de Formación

Continua de las Administraciones Públicas, serán valorados, ca-

da uno, como a continuación se establece:

-Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos.

-Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos.

-Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos.

-Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.

-Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos

obligatorios que formen parte del proceso de selección para el ac-

ceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de

Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese producido

un cambio sustancial del contenido y los cursos necesarios para

la obtención de las titulaciones del apartado “Titulaciones Acadé-

micas”, ni la superación de asignaturas de los mismos.

6.2.3.2.Docencia, ponencias y publicaciones:

La impartición de cursos de formación, comprendidos en el

apartado anterior, dirigidos al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos

de Seguridad, se valorará a razón de:

-Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con inde-

pendencia del número de horas del curso: 0,10 puntos, hasta un

máximo de 1,00 punto.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas

hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en cursos distin-

tos.

-Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de coor-

dinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se acreditan

las horas lectivas impartidas.

-Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con un

máximo de 0,20 puntos, en función del interés policial y por su ca-

rácter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 1,00 punto.

Acreditación de los méritos incluidos en el apartado 6.2.3:

-Las ponencias y publicaciones, se justificarán con la fotocopia

del programa oficial de la actividad (Congreso, Jornadas, etc.),

así como con la copia del texto presentado o publicado.

-Los cursos de formación recibidos o impartidos con la fotoco-

pia del certificado o diploma de asistencia y/o aprovechamiento, y

programa oficial del curso con indicación del número de horas

lectivas. No se precisa presentar programa oficial de aquellos cur-

sos policiales expedidos por la Escuela de Seguridad Pública de

Andalucía.

6.2.4.- Otros méritos: (Puntuación máxima del apartado: 4 pun-

tos).

-Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía Local de

Andalucía, según la categoría otorgada dentro de la misma, se

valorará con la siguiente puntuación:

Medalla de Oro: 3 puntos.

Medalla de Plata: 2 puntos.

Cruz con distintivo verde: 1 punto.

Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.

-Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la Poli-

cía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla del Munici-

pio por su labor policial: 0,50 puntos.

-Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con distintivo

rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.

-Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento en

Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25 puntos.

La acreditación de estos méritos se debe realizar mediante los

correspondientes certificados del organismo responsable de que

se trate.

Séptima. Propuesta de nombramiento

Una vez terminada la evaluación de las personas aspirantes, el

resultado del concurso de méritos, se reflejará en una relación

comprensiva de la totalidad de las personas aspirantes, ordena-

da de mayor a menor puntación.

Esta relación será expuesta al público en la sede electrónica de

este Ayuntamiento (ttps://sede.fernannunez.es/fnunez/tablon-de-

edictos) y en el Tablón de Anuncios:

(https://sede.fernannunez.es/fnunez), durante el plazo de dos

días hábiles durante los cuales los/as participantes en el proceso

podrán formular reclamaciones.

Transcurrido dicho plazo y resueltas las reclamaciones se for-

mulará propuesta definitiva para ocupar el puesto, remitiéndola al

órgano convocante para su publicación en la sede electrónica de

este Ayuntamiento (ttps://sede.fernannunez.es/fnunez/tablon-de-

edictos) y, en su caso, en el Tablón de Anuncios (https://sede.fer-

nannunez.es/fnunez).

Octava. Nombramiento y toma de posesión

Las personas propuestas habrán de presentar la siguiente do-

cumentación, en el plazo de dos días hábiles, contados a partir

del día siguiente de la publicación de la “propuesta definitiva” en

el Tablón de anuncios del Ayuntamiento.

En concreto deberán aportar:

a) Declaración responsable de Compromiso de portar armas y

utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo y de conducir vehí-

culos policiales, en concordancia con los requisitos de admisión

(Anexo III).

b) Documentación acreditativa de la conformidad por parte de

la Alcaldía del Ayuntamiento de Procedencia. (certificado expedi-

do por el titular de Secretaría del Ayuntamiento del informe de

conformidad expedido por el órgano competente).

c) Certificación expedida por el titular de Secretaría del Ayunta-

miento de procedencia acreditativa de que el aspirante en cues-

tión es funcionario/a del Ayuntamiento, así como de que se en-

cuentra en servicio activo.

d) Certificado de antecedentes penales.

f) Certificado médico referido a la capacidad funcional.

Tras ello el órgano convocante dictará resolución motivada, no-

tificándosela a la persona interesada, indicándole expresamente

el plazo por el que será nombrado/a, que será de máximo de un

año prorrogable por otro en caso de no haberse cubierto el pues-

to con carácter definitivo, debiendo tomar posesión del puesto en

el plazo de tres días hábiles a contar desde el día siguiente a

aquél en que reciban la notificación de dicho nombramiento o de

ocho días hábiles si implica cambio de residencia.

En caso de que en el plazo concedido a la persona selecciona-

da no presentase la documentación requerida preaviamente a su

nombramiento en comisión de servicios o no tomase posesión del

puesto, podrá procederse de igual modo con el/la aspirante que

hubiera quedado en segundo lugar en la evaluación del tribunal

calificador, y así sucesivamente.

Los restantes participantes en el proceso de selección, forma-

rán parte de una bolsa para futuras necesidades de nuevas comi-

siones de servicio que se produzcan en el Servicio de Policía Lo-

cal del Excmo. Fernán-Núñez, siendo el orden de llamamiento es-

trictamente el de prelación de las puntuaciones obtenidas de for-

ma correlativa.

Esta bolsa tendrá una vigencia de 2 años desde la fecha de pu-

blicación de la baremación definitiva.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 4/2017, de 25 de septiem-

bre, de Derechos y Atención a las Personas con Discapacidad en
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Andalucía y demás normativa de aplicación, se garantizará la re-

serva del 10% de las vacantes para ser cubiertas entre personas

con discapacidad para el caso en que el proceso selectivo sea el

de concurso-oposición.

Así el funcionamiento de la bolsa, será el siguiente: Funciona-

miento rotatorio.

Se procederá a llamar al candidato que obtenga la mayor pun-

tuación y ocupe el primer lugar en la bolsa. Una vez que finalice

la cobertura de la vacante por dichas circunstancias, este se rein-

corporará a su lista de origen ocupando el lugar que por orden de

prelación le correspondía, siendo llamado para la siguiente nece-

sidad el candidato que ocupe el segundo lugar de la lista y así su-

cesivamente.

Llamamientos:

1. Advertida la necesidad de efectuar la cobertura mediante co-

misión de servicios, el Departamento de Personal de este Ayunta-

miento realizará llamamientos de carácter individual, en función

del número de puestos a cubrir, de forma fehaciente, según los

datos aportados en su solicitud:

-Correo electrónico: Se enviará un email a la dirección de co-

rreo que se especifique en la solicitud, concediéndole un plazo de

un día hábil para que de forma inequívoca manifieste su interés o

no en el nombramiento ofrecido.

Además, de apoyo al referido correo, se realizará:

-Llamada telefónica: Se realizarán hasta tres llamadas telefóni-

cas, con un intervalo de media hora como mínimo, al número indi-

cado en la solicitud, concediéndole un plazo de un día hábiles pa-

ra que de forma inequívoca manifieste su interés o no en el nom-

bramiento ofrecido. La persona encargada de realizar la llamada

deberá especificar la hora y día efectuado de las llamadas.

Se deberá dejar constancia en el expediente de haber efectua-

do lo señalado anteriormente.

La comunicación de conformidad del interesado, se habrá de

presentar en el Registro General del Ayuntamiento de Fernán-Nú-

ñez, Sede Electrónica del Ayuntamiento de Fernán-Núñez, o de

las restantes formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas.

Este deberá personarse en el plazo indicado por el servicio mu-

nicipal, en el departamento de personal del Ayuntamiento de Fer-

nán-Núñez a formalizar los trámites oportunos para la toma de

posesión en las formas admitidas por esta ley.

De no contestar en el plazo al requerimiento, se llamará al si-

guiente de la lista y así sucesivamente.

Así con carácter previo al nombramiento, el interesado deberá

aportar en el plazo que se le indique, aquella documentación con-

templada en las presentes bases que acredite que reúne los re-

quisitos exigidos para la toma de posesión.

Novena. Régimen de Recursos

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de

conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía adminis-

trativa, se podrá interponer por las personas interesadas recurso

de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al

contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juz-

gado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba o, a su elec-

ción, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en munici-

pio distinto, el tribunal en cuya circunscripción tenga aquél su do-

micilio o se halle la sede del órgano autor del acto originario im-

pugnado, a partir del día siguiente al de publicación de su anun-

cio en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba (artículo 46 de

la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-

tencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases será de aplicación la Ley 5/2023,

de 7 de junio, de Función Pública de Andalucía; la Ley 7/1985, de

2 de abril, de Bases del Régimen Local; el Decreto 2/2002, de 9

de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-

so, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promo-

ción profesional de los funcionarios de la Administración General

de la Junta de Andalucía (BOJA, núm. 8, 19 enero 2002), el Re-

glamento General de ingreso del personal al servicio de la Admi-

nistración General del Estado y de provisión de puestos de traba-

jo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Admi-

nistración General del Estado aprobado por el Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo; el Texto Refundido de las disposicio-

nes legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por

el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley

30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y el

Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen

las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse

el procedimiento de selección de los funcionarios de Administra-

ción Local.

Décima. Protección de Datos

Conforme lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27

de abril, los datos personales facilitados por los aspirantes pasa-

rán a ser tratados por el Ayuntamiento de Fernán-Núñez como

responsable del tratamiento, ante quien puede ejercitar los dere-

chos de acceso, rectificación, limitación u oposición, señalando

las causas de solicitud y acreditando su identidad.

El acceso a una plaza de las ofertadas conllevará el que los da-

tos personales aquí facilitados pasen a ser tratados para las finali-

dades de gestión en materia de personal y cedidos a otras Admi-

nistraciones Públicas en cumplimiento de la normativa laboral, de

seguridad social y tributaria y a cualquier entidad obligada por

Ley.

El Ayuntamiento de Fernán-Núñez se encuentra legitimado pa-

ra su tratamiento a efectos de cumplir con los principios de igual-

dad, mérito, capacidad, publicidad y transparencia que la Ley es-

tablece para el acceso como empleado a una Administración Pú-

blica y ser necesarios para la ejecución de la relación jurídica que

se establece entre el interesado y el Ayuntamiento al participar en

esta convocatoria y para que ésta pueda cumplir con sus obliga-

ciones conforme a la legislación expresada en las bases.

Se prevé la comunicación de datos mediante la publicación de

listas y resultados conforme lo establecido en las bases de esta

convocatoria, con el objeto de atender a la obligación de publici-

dad activa de los procesos de personal contemplado en la Ley

1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

Las presentes Bases se publicarán en el Boletín Oficial de la

provincia de Córdoba y en el Tablón de Edictos de la Sede elec-

t rón ica del  Excmo.  Ayuntamiento de Fernán-Núñez.

(https:/ /sede.fernannunez.es/fnunez/tablon-de-edictos).

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potes-

tativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su últi-

ma publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, o bien interpo-

ner directamente recurso contencioso administrativo en el plazo

de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de

su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso - Admi-

nistrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los artí-

culos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público y 46 de la Ley 29/1998, de
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13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-

tiva. En el caso de interposición de recurso de reposición, se de-

berá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pue-

da ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No obs-

tante lo anterior, los/as interesados/as podrán presentar cual-

quier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus de-

rechos e intereses".

Fernán-Núñez, 3 de junio de 2024. Firmado electrónicamente

por el Alcalde Presidente, Alfonso Alcaide Romero.

Jueves, 06 de Junio de 2024Nº 108  p.6
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